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JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA, MORELOS, A SUS HABITANTES SABED:DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

ACUERDO: SO/AC-419/09-VIII-2023.


QUE EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 31 FRACCIÓN IV, 112 Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 2, 4, 5, 15, 17, 38 FRACCIONES III Y IV, 41 FRACCIÓN I, Y 61 FRACCIÓN VI, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los estados adoptarán para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre que será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, los cuales se encuentran investidos de personalidad jurídica y patrimonio propios, susceptibles de derechos y obligaciones. Así mismo, establece los servicios públicos cuya prestación corresponde a los Ayuntamientos y les confiere la potestad exclusiva de manejar libremente su hacienda.

Por su parte el artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece como obligación de contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.

Es importante señalar que, el día treinta y uno de mayo del año dos mil veintitrés, se publicó en el periódico oficial “Tierra y Libertad” cuarta sección, número 6199, 6á Época, el acuerdo SE/AC-307/31-III-2023, que aprueba el Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de Cuernavaca, Morelos.

Este nuevo Reglamento vino a sustituir al publicado en el periódico oficial “Tierra y Libertad” cuarta sección, número 5209, 6‘. Época, de fecha 6 de agosto del 2014, dejando de tener vigencia.

De ahí la importancia de iniciar una campaña de difusión del nuevo Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Cuernavaca, Morelos, y que la ciudadanía conozca las nuevas normas de vialidad que rigen en nuestra capital, es decir, que tengan conocimiento respecto a temas como la clasificación de los vehículos, las placas de matriculación, las licencias y permisos de circulación, las normas generales de circulación, etcétera.

De la misma manera, se debe dar a conocer las reglas que deben observar los conductores de motocicletas que presten un servicio comercial o servicio de reparto, que deberán portar obligatoriamente un chaleco fluorescente oficial en el que lleve impreso en la parte trasera el número de placa, así como en la caja de aditamentos y casco.

Que, el Ayuntamiento deberá de iniciar las gestiones necesarias con la Secretaría Estatal de Movilidad y Transporte, a efecto de que se pueda iniciar en el menor tiempo posible, la expedición y dotación de los aditamentos señalados como lo establece el Reglamento.

También, resulta pertinente que la gente conozca la prohibición de circular por los puentes o pasos a desnivel a los vehículos pesados de más de 3.5 toneladas y de carga de más de 2 ejes, vehículos que transporten materiales peligrosos o vehículos del transporte público, quienes deberán circular por las laterales.

Por lo anterior, se deben de dar a conocer lo más pronto posible a través de los medios de difusión con los que cuente el Ayuntamiento de Cuernavaca, haciendo necesario el INICIO DE UNA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DEL NUEVO REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS.

Por otra parte, también se debe autorizar atendiendo a la capacidad presupuestaria y financiera del Ayuntamiento, el inicio de un PROGRAMA DE SEÑALIZACIÓN ACORDE A LO NORMADO EN EL NUEVO REGLAMENTO, en el que se indique la velocidad de circulación en vías primarias y secundarias, la prohibición de circulación en puentes y pasos a desnivel de los vehículos pesados de los que ya hemos hecho mención, en los cruceros que aplicaría el programa 1x1, etcétera.

Por último, proponemos el arranque de un Programa “DOMINGOS EN FAMILIA” que tiene como finalidad, que las calles del centro histórico de Cuernavaca, los días domingos de las 7:00 a las 14:00 horas, den paso al libre tránsito de personas peatonas, corredoras, patinadoras y ciclistas, con la finalidad de que las familias acudan a disfrutar de actividades gratuitas, que sirvan para fomentar temas de salud, activación física, recreación, cuidado del medio ambiente, integración familiar, entre otras.

Por tanto, la Secretaria de Protección y Auxilio Ciudadano, deberá realizar una propuesta de mecánica vial para establecer un circuito para el cierre de vialidades, con la finalidad que la ciudadanía transite libremente y de forma segura por distintas calles del centro histórico, que se habiliten como circuito a personas peatonas, corredores, animales de compañía y cualquier vehículo no motorizado.

Asimismo, las áreas responsables de cultura y turismo del Ayuntamiento deberán implementar un programa de actividades culturales, promoción turística y recreativas, que permitan disfrutar a la gente que acuda a estas actividades a divertirse sanamente y en un ambiente familiar; de la misma forma, con la puesta en marcha de este programa, también se busca incentivar la economía de los comerciantes de nuestra capital, en el consumo de sus productos que estos ofertan.

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes del Ayuntamiento han tenido a bien expedir el siguiente:  

ACUERDO
SO/AC-419/09-VIII-2023.

QUE AUTORIZA INICIAR UNA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DEL NUEVO REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; DE LA MISMA FORMA SE AUTORICE UN PROGRAMA DE SEÑALIZACIÓN ACORDE A LO NORMADO EN EL NUEVO REGLAMENTO; ASI MISMO, SE AUTORICE EL INICIO DEL PROGRAMA “DOMINGOS EN FAMILIA”, CON LA FINALIDAD DE CREAR UN CIRCUITO VIAL PARA LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS NO MOTORIZADOS (BICICLETAS, PATINETAS, PATINES, TRICICLOS, SCOOTERS ELECTRICOS, ETC.) EN EL CENTRO HISTÓRICO DE CUERNAVACA, MORELOS.

ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza iniciar una campaña de difusión del nuevo Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Cuernavaca, Morelos, a través de los medios de difusión con los que cuente el Ayuntamiento de Cuernavaca, atendiendo al principio de máxima publicidad, en la que se dé a conocer las nuevas reglas de vialidad en nuestra Capital.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se autoriza iniciar un programa de señalización acorde a lo normado en el nuevo Reglamento, atendiendo a la capacidad presupuestaria y financiera del Ayuntamiento.
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ARTÍCULO TERCERO. - Se autoriza el inicio del programa "Domingos en Familia” con la finalidad de crear un circuito vial para la circulación de vehículos no motorizados, los días domingos de las 7:00 a las 14:00 horas, y den paso al libre tránsito de personas peatonas, corredoras, patinadoras y ciclistas; para lo cual, la SEPRAC, deberá realizar una propuesta de circuito y el cierre de vialidades.

ARTÍCULO CUARTO. - Se instruye a las áreas responsables de cultura y turismo implementar actividades culturales, de promoción turística y recreativa, que permitan disfrutar a la gente que acuda al centro histórico a un sano esparcimiento familiar.

ARTÍCULO QUINTO. - Túrnese a las Unidades administrativas correspondientes, para que realicen los trámites conducentes para el cumplimiento del presente Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de su aprobación por el Cabildo del Ayuntamiento de Cuernavaca.

SEGUNDO. - Publíquese en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", Órgano de difusión del Gobierno del Estado de Morelos, en la Gaceta Municipal y para los efectos de su difusión.
Dado en el “Museo de la Ciudad de Cuernavaca”, en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los nueve días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL
CATALINA VERÓNICA ATENCO PÉREZ.
CC. REGIDORES:
PAZ HERNÁNDEZ PARDO.
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO ALVARADO.
DEBENDRENATH SALAZAR SOLORIO.
JESÚS TLACAELEL ROSALES PUEBLA.
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ JAIMES.
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.
MIRNA MIREYA DELGADO ROMERO.
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
CARLOS DE LA ROSA SEGURA.


En consecuencia, remítase al ciudadano José Luis Urióstegui Salgado, Presidente Municipal Constitucional, para que en uso de las facultades que le confiere el artículo 41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos y por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, mande publicar el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en la Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA




JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO



CARLOS DE LA ROSA SEGURA

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS, CORRESPONDE AL ACUERDO NÚMERO SO/AC-419/09-VIII-2023, QUE AUTORIZA INICIAR UNA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DEL NUEVO REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; DE LA MISMA FORMA SE AUTORICE UN PROGRAMA DE SEÑALIZACIÓN ACORDE A LO NORMADO EN EL NUEVO REGLAMENTO; ASI MISMO, SE AUTORICE EL INICIO DEL PROGRAMA “DOMINGOS EN FAMILIA”, CON LA FINALIDAD DE CREAR UN CIRCUITO VIAL PARA LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS NO MOTORIZADOS (BICICLETAS, PATINETAS, PATINES, TRICICLOS, SCOOTERS ELECTRICOS, ETC.) EN EL CENTRO HISTÓRICO DE CUERNAVACA, MORELOS, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS.
4Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Nezahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00.
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